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ESCE»» TOLOS DOMINGOS. 

Las l e y e s , ónleubs y auuneiu.- i|u« hayan de i i ¡ -
- i su IÓ& BútBTINKá O P X I A L E S 10 llali de m a i l -
Inr i l Geíe Politicd respectivo;, p^r ciiyo conducto 

so pasarán á los Enitore«> de los mencionados pe
riódicos.— (Real orden de tí de Abril de Ü'.SD;. 

Precio de tuscricíoo.—En esta capital, llevado .» domicilio, 1 0 rs . inen-
í'ntic'Mdós: fá'ért de* e!'a 14 rs. i el mt'>; .íü el tr imestre; 72" s e -

nipstrs, v iA\ per un año —S> admiten fuscricñ i - - • a Madrid en las ofjpioas 
d.-l I I O L E T I K , calle de la Puebla, número i ' ' , cuarto boj»».— Pimra de 
oMa papitd.1, •liroclnonjiiie por medio dk ¿ a / t a t l Ediu.r, coüíj l f 

I jtnpjbrVe d-l tiempo de; abono en sello?.—Un número suelto 10euart' s. 

I> Í9 indi» i-:.'. . • - • ' • ! . ! • ; • . . M.1 ;i> hlv | . J 
ADVERTENCIA EDITORIAL. ( J W j 

íi ¡I» IHiíOlf'vi i : . . . ~"" ' ih OgTTOtl loH 
Las disposiciones de las Autoridades, escepto iat 

que sean á instancia dé parte na i'obre'.só inserta
rán ofichTmetite: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de laa 
mismas;.pero \o* de ínteres particular pa^arín su 
inserción. ¡,, c\f , I . . 1 ( < J M , . , < > J I / T 

PARTÍ D F I ' G I A L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
v - T l t o s . 

S. M. la Reina n u c i r á Señora ;(que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novetlad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN. 

Esposicidu á 5 . M. 

Señora: La diversa interpretación (|ue 
se viene dando á los arUcujos 506 y 521 
de ía Ordenanza de Presidios, delermi-
nando las realas que deben tenerse pre
sentes para levantar la retención á lospe
nados que llevan unidaá sus condenases-
la cláusula, mueve al Ministro que sus
cribe, de acuerda con el Concejo de Esta
do, a- presentar á V. M. el adjunto pro
yecto de decreto, aclarando las dudas que 
en la practica ocurren. Ninguno de los 
siete artículos que comprende desvirtúa 
el espíritu de las disposiciones de la Or
denanza á que se refieren. Son> sí, su 
complemento, y lijan ia jurisprudencia 
que deberá seguirse en el trámite y r< so
lución de los espedientes que se promue
ven por las Juntas económicas ,de los pre-
si líos, cuando se considera dignos de la 
gracia del alzamiento de ia clausula, de 
retención á los conlinados que lo solici 
tan. 

Madrid IN de enero de ISdO.—Seño
ra.—A L. R. I \ de V. M. -José de Po^ 
sada Herrera. 

l i t v L DECRETO. 

Teniendo presentes las razones espues-
tas"por el Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de l i 
tado, 

• He tenido á bien decretar lo sigílenle: 
Atliculo i.° Todo confinado que te

niendo una ó mas contienas de retención 
se halle' con las circunstancias prevenidas 
en el arl. 521 de la Ordenanza para ser 
considerado como cumplido-inujediala-
niente que trascurran lósanos de las dife
rentes condenas y ¿los mas por cada una 
de las retenciones, podrá ser propuesto 
para la gracia del alzamiento de esta cláu
sula, cuando tenga esliuguidos lósanos de 
aquellas condenas, si hubiese prestado 
servicios eslraofmnaríos. 

• . . . 

Arl. 2 . ' El que ha sido reincidente 
durante su eonlinamieuUv, ó ha incurrido 
en. nuevo delito cun posterioridad al que 
motivó la pena de retención, n¿> disfrutará 
del alzamiento de e$í» cláusula hasta que 
haya eslinguido el total de añas que su
men sus diferentes condenas, mas dos de 

retención, y se haga merecedor ¡o. M I 
conduela y arrepentimiento do aquella 
gracia m u . 

Art. 5 . ' Cuando el confinado tenga 
una con lena anteriora lado retención y 
esta le hubiera sido impucsLi durante el 
confinamiento, no se empezará á contar 
"a pena á que va aneja la retención hasta 
que haya estmguitlo la primera. 

Art. 4.° Si hubiese ingresado,en | nv -
lio con dos ó mas condenas, de las cua

les una fuera uV retención, y su conducta 
turante el conli amicnlo fuere, buena, po-
Irá disfrutar da la gracia de alza•nientode 
aquella clausula cumplidos los alace anos 
(jue previene él arl. d' la Ordenauza, 
pero sin perjuicio de extinguir las otras 
penas en el esLiblec;mÍGnloíl,ciorrespon-
diente. 

Art. 5.° Nunca podrá ser propuesto 
para el alzamienlo.de la cláusulailereten
ción ningún confína lo que n i naya o-ain-
guido los diez anos de su condena y pies-
lado servicios de importancia cslraorUíua-
l'i.l. 

Arl. 6.° Tres, meses antes de rsunir 
las condiciones detalladas en los artículos 
anteriores, deberán hacerse las propuestas 
tle los conlinados acreedores á la gracia 
de alzamieulo de la retención, con eiobje-
lo de que no se 'iUle, él tiempo en (pie de 
bau ser considerados como cumplidos: 

Arl. 7.° Si á pesar le reunir un confi
nado las circunstancias espiresatfAs ih\ (os 
casosantéiloresno tuviese ío á fi'un. jWij-
rnolivbs particulares, acceder á la gracia 
fl&l alzamiento de la retcncimí, y la reso.-

'lUció:' iuese negativa,'no ád liari nueva 
propuesta del ipteresado hasta Vjüé iia.a 
l i a n unido un aa.> desde Ja fecha cíe 
i l isp ícioá en (ju • se niegue ésta gracia, 
a IK> sor que a n l e s de este tiempo hubiere 
prestado servicios eslraordinarios. 

Ua*loen Palacio á diez y ocho do. ou ;r,i 
de mil ocl|ocieníos sesenta.—tsar.uijrica
ito de la Koal mano.—El Miaislio de la 
Gobernación, Joie de Posa la lionera. 

todas las obligaciones del Ministerio de Fo-
rn|oulp^)uti.Oc-

i Vengo en suprimir las Juntas econó-
miea> de Obras públicas creadas por mi 
11-al (¡"cielo de lo de noviembre de 1854^ 

Da lo i n Palacio á diez y ocho de e n e -
c cíemit ouliocientos s ü S ' J u l a .^BstA ra» 

bficado <le la Real mano.—El Ministro de 
l ' ome i i to , Rafael de Rustes y Castilla. 

. 1/4 01 - f - . Ü i Ú T i l f 
Obra* públicas. 

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Iteina 
(O. D. ü.) á lo solicitado por don Sfcbas-
lián González y de la Puento, ha teijido á 
bien autorizarle por el término de un ano 
para venlicar losesludios de los ferro-car-
riles siguientes: , 

liia linea que partiendo tíel punto de
nominado Red de San Luis, en esta ^órle, 
y ¡pasando por la cal)e.de Fuencarral, por 
1 Fuente Castellana, paseo de Recoletos, 
Sabm ilel Prado, puerta de Atocha, porti
lla lié Ernbájadores, carre'íerd (|ue guia al 
pacnte de Toledo y Puerta de San Vicente, 
lermineen la de Hierro; otra que partien
do de la .anterior en el panto .que su esli-
;ae:'conveuien'.o termine eO él pnerle 
de Toledo; otra atie partiendo |de ta 
plazuela de Santo Domingo, y picando 
pír la trille Ancha (jjc San Bernardo] ter
mine en la mencionada Fuente Castellana; 
otra desde la Puerlajdel Sol hasta la! ven
ta del Espíritu Sanio; y finalmente, otra 
desde la Wiecla de San Vi conté hasta U 
ermila'Ül* San'isidio del Canipo, en la in-

autorizaejon 1̂ 9 líjligenciji. de que por esJa 
stj le conflfre derecljo algu uno a la ó once-
síott do los caminos j espi osados ó iédem-
l|za ion de ningún ¿enero, ni se reslringe 
ia facultad del Gobierno de dar iguales au-

, .toriz tcioues á los queprelen.lan el estudio 
ue l i s Ülismas lineas, y de s mielen á las 
1 áulos su concesión con arreglo al provee 
I . pías yentajoso, ólnegarla si juzgase (pie 
I stableciraiento Ue ellas ha de lastimar 

Intereses ó derechos crea les en virtud de 
tiras concesiones, ó ser perjudicial bajo c 
(moto lie. vista del interés geneíai. ^ 

¡; líe'! orden fó (li^o á V. I. para su 
C ¡loeiaiienlo y elVcU s consiguientes. Dios 
gu-t'rdo á V. I. muchos ahos. Madrid 16 de 

'•otiero de 1860.—Gorrera.—Si*. Director 
gen. ral de Obras públicas. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

RK\L DECHETO. 

MINISTERIO D É L A GUERRA. 

Despachos telegráficos, 

Por consecuencia del nuevo sistema Madrid í \ de enero de I 8 8 0 . ~ m . 
establecido por la insirueeion ,¡e 10 de di- Ministro interino da la Guerra al General 
ciembre último fara veri|icar .el pa^o de en Gefe del ejército de África. 

SS. MM. han agradecido mucho los 
respetuosos homenajes queV. K, por sí y 
á nombre del ejército de su mando, les ha 
ofrecido en su telegrama de ayer, con mo
tivo (Je los dias de S. A. R. el Sermo. Se
ñor Príncipe de Asturias D. Alfonso. 

La Reina nuestra Señora me encarga 
muy especialmente manifiesteá V. E . , co
mo de su Real orden lo ejecuto, que con
servad siempre gravado en su corazón el 
recuerdo de los padecimientos del ejército 
de África, los hechos que atestiguan su 
heroísmo, y la perseverancia y altas pren
das ríeicarácler. sufrimiento y perioia dee»'~> 
su General en Gefe. 

• ' ' > \ . f ];lohuo¿*.t oluoihA 

El General en G é í t ó ^ e j é r c i t o de, . / 
África al Excmo. Sr. Ministro inleriho'ee 
t Guerra: 

Campamento del Guad-el-Jelú-2j5; de 
enero á las siete y treinta minutos de la 
noche.—Con el objeto de proteger los t r a ^ , ; 

bajos en el reducto avanzado, situó esta 
mañana á vanguardia un batallón y dos 
escuadrones y cuatro piezas al mando del 
Brigadier Vijlale. , h / 

El enemigo, en fuerza considerable, h^ 
descendido de ia- posiciones ipie ocupaba 
y ha tratado de envolver la* nuestras. L a i ; , j 
tropas jhan lomado con este motivó las ar
mas y venciendo todas las dificultades de 
un terreno pantanoso, han ihárchauo con
tra el enemigo con su acostumbrada bi
zarría, no habiendo sido sin embargo ne^y. 
cesaría mas que una pequefia parte de '• 
¿lias .para batir completamente y en loda^ 1^' 
direcciones las fuerzas enemigas. 

Han sostenido mas especialmente el . 
combde un batallón de infantería (jé1 l a . / 
división R Í O S , que ha recita/. 1 lo en cuadro 
ala caballería enemiga, y otro del tercer 
cuerp», dos escuadronesile utbilleria que.,/a 

hanairgiido con la mayor bizania, apode
rándose de una bamlera del ejército mar- . 
roqui, y la artillería Se han distinguido 
especialmente en esta jorua.dfcel General,/ 
García, el General Ríos,'que dispuso la 
formación del cuadro del balallou á sus 
ordeños, encerrándose deulro de él; el Ge
neral Galiano y el General Líslariz, asi ( 

como también el Brigadier Romero Palo-
meqye que cargó cou la caballería. 

La pérdida del enemigo ha sido con
siderable, por el certero fuego de toda la 
artillería, la cual ha hecho sus disparos . 
can una precisión que hónrala distinguida 
reputación de este cuerpo: la nuestra no 
puede precisarse todavía, pero la calculo 
en tres ó cuatro muertos y en 20 ó 25 he
ridos. 

.^.oildiAi 
oluoiliA 
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. O m s L o n A 

DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID 

¿ % MES DE niClEMHHE DE ,t¿J59. 

K<TtMBrn ditMicuenlaAe los indu-oUvs futida* correspondiente al citad •> mes de di-
ctctiilire tfiir comprende las ca rendías que resallaron en fin del anterior, las can
tidades re, -andad >is en A <ls la fecha ij h satisfecho en el mismo d las nbíufuciones 

CAUCO. Reales vellón. 

I 
Capitulo 4 . * 

Primeramente son cargo 7.185.756 rs. 5 cents, que resultaron exis-
tenlesen fui del uus anterior 7.1ttt.7ao fUo 

Ídem ingresados en este mes por productos generales 
Jdera por los de portazgos, pontazgos y barcajes* f f f 1 1 7 
ídem por los de arbitrios establecidos. . .» ¡ t M A l f J ' . 
ídem de Instrucción pública 
lu^i ieJ^t i f ienc is , r / ; ^ ' - . . • • / w V ^ r f ' : 

ídem de los recursos autorizados para cubrir el deíicil del presu
puesto, á sabéfPW 5 1 , 1 i A B O i v -

Por recargo de á la contribución de in-
t f i " W M & ^ t y V ' ^ i a d e r i a 91.277 

Por ídem de a la industrial y de co-
iri >msroo: 55.107,50 
¡'«Porideni"» la<4q «insumes. . . . . . . 192.578,05 

Por consumos de Madrid. 
Empréstito, intereses que ta Caja de depósi-

4 0 5 . 5 7 5 , 0 5 

tos abona por amortizar acciones, 
mi oiloum ol.iríbi.^i; «iai MM 
* )* inWrnlUínto de fondos. . . . 
fiíU"! %(>\)M.m na £>o olioTJi4» lylt tndttjofi i. 
•om üO'í ,v>v» oh j¡infci)téi'jJ v.< e*j míí'.-íAo 
- tó.omv^lio .il / < •fohlcárákWl 

oftnollA .<! r i ,nuJ>/ . Ddímji! mVl nofi 
fiyiÍK- ' ! . I II. II j J 

2 3 0 . 0 0 0 

8.521.690,52 

-ihw uup ,oíní'^> u | ñ»(no Iwfl Ut 
ly ooifiío'i tiü no ol i;vr.v¿ ' n q n e u ' 
0 i b l é | e Ibb ftAuTAHusbi 
fia flCllgiJéÜÍI» TTTTp «tOli*< i|! Mil . i * ! 

• 0 9 i q e e l l i i v ü K M U . i o v ' j ü i d q i¿> y , o i m\>r>ñ 
Cuphida)iiif\ ( ojnoicnhli 

Artículo 1.° Son dala 55.500 rea
les SO^cénls., satisfe
chos por obligaciones 

, v. del Consejo provincial* I 
A r r t É u t ó ^ d m i U t e ; - k -

«» cfe*c*crvac,¡on v 
^fHcion'. ' i le^i 'ncas 

, 9 b 0 | , í , t m provinciales. . . 
Artículo, 5.° ídem porcontribuciones 
Artf&l^y.^ltféin por deudas exigi-

á»'OK(|U'.->o |>ttí̂  de la proviucia. . 
Catftíl<f!*.° 

-Vía 

\rliculo 1.° Ídem por obligaciones 
•noo J»**"W|iJKsti!iit6:(le según-' 

Articulo 2 / Irfehí por las do Inst 
9L oluq | - , ; don j)rimkr(aJ', . 

Arr*lltí ídem por las de la Bi
blioteca . . 

Aríícuto ídem poriasík»! Museo 
Arlnuíto 5.* ídem pói I > ¡< Vicíete 

oii • niias \ o s c u r a s é s p e 
•tóoi>i ' " i ' , , i t o s j ' . i , ,

l ' . • ' . , .• 
Articuló' 6 o Ídem fior las de Süiiie 

dados económicas. 
Capitulo 5 . ' 

ouiiüfcn»?ui nul se ¡ ntuní « 
Arílculb '4 !* édern por obligaciones 

t¡ deVfloSpital general: 
tu* É i ' o l l r . i ^ p o r f¿g ( l o l ¿je 
-»í> Io;lí# £>! S a n j U | i n ( !,. Di,,,. . 

Arrínilu :>. líeíii pW la> la^sráa 
-oli.M ci'Mi ,,;„ • Misi>ru7Jnlia d.M 

; 6 n |»rtosi)lcio i 
•• 'W^ir- ' r las ..V la 

A r t í a i i f 

ooini^uti fil^jJÍ'iajueh-. i i 
o l u o ' K > i.! </raHd 

Articulo 4.0,<-Mehí |ior las' dé la 'Jan 
ta provincial de ben1}-
fícencia 

Articulo 5.° Ídem por calamidades 
públicas 

245.651,75 

70.585,53 

185.856,77 

22.052,56 

505 510,97 

-I5.92S, o 

Capitulo o. ( 

ídem por obras públicas 
(Je nueva construcción. 

Idein por l a s di> conser
vación y reparación de 
las existentes. . 

Capitulo 6. 

ídem por corrección pú
blica 

Capitulo i : 

ídem, por los de conser
vación y fomento délos 
montes 

ídem por los haberes de 
médicos directores de 
baños 

Ídem por los de impre
sión en la corte de los 
presupuestos municipa
les y de beneficencia. 

ídem por el lioletin 0/i-\ 
cial 

ídem por bagajes. . . 
ídem por reconocimiento 
de <piintós 

Ídem por pago de inlere-
ses del se-mulo semes
tre del año actual. 

ídem por amortización. 

PERSONAL. 

0.999,98 

2.655,54 

XATKII IAL. 

. £ £ 0 1 lllil'/l 

TOTAL. 

138.()»iT.i•; 

2.527,02 

57.252,98 

2.100 

225.200 
106.000 

Capitulo 8 . ' 
I l ' l _ í i ' 

Capitulo 9 . 

ídem por ausilip para la 
• •onslruccion de caminos 
vecinales 

ídem por los gastos de • 
Ídem por los de 
Ídem por los de 

ídem por gastos impre
vistos, á saber: 

Por 
Por los ocurridos de esta 

clase 

Por movimiento de fondóí 

Total dala rs. vn. . . 

25u. 

1.14^,54 
U ! 

í 

9.527 

2.665,5i 

57.252,98 

106.000 

i -"f o t m m / m 

RESl Ml<\. 

250.00.) 
l f l i ; v H > u : | wlnw 

~. 1 [Tj 

l.7:ii>,971/¡4 

Importa el drgo. 
Ídem la dala. . . 

8 f52l.0 ,to ):L> 
l.7:.t¡. | 7 ! „ 1 4 

Existencia para el siyuicntc mes, rs. en. (j .Tt, j .7¿5,0S np 
>ul 

De forma, que iinporlando el c a i - o 8 . o 2 l . 0 9 o rs. 5 2 cenU. , y i i (lata 1 . 7o0 .9 /1 
reatis 44 cents., según queda espresado, resulta un saldo o exislenmu d" 0 . 7 6 4 . 7 2 a 
reales 0 8 jéntimos, de que íué liare cargo en la cuenta del próximo mes de enero. i m j 

Madrid Ip líe eá¿p d.« |s,in.—Kstá ooníorme.—El Interventor, Ignacio iMjler.-'-
\i\ Depositario de los fondos provinciales, José López Cordón.—\ ." H.'—Ll Goberna
dor, Vega de Armijo. 

DMlMíSn Ut l \ DKI. COIUKÜNO Dli LA l'KOVINCIA. 

MES DK DICIEV.nuF. UK 1 8 5 9 . 

Bn la Caja general de deposilos procetteñlQ del empréstito. . . 
Bu la de mi cargo, también del empréstito por obras ; . . . . 
En la misma, también d.d empréstito para amortizar acciones. . 
En la misma, en metálico. 
En la Junta proviucial y sus establecimientos. . • • 

¡(cales vn. 

5 958:5,^7,59 
27..¡;i | ,7(i 

2.000 

Total rs. i„. 6 . 7 6 4 72:>, 

idrid 17 de enero de 1860.—Está coufornm.-Kl Oficial inl ) ;rventoi, Ignacio . 

raijo. 

Lo que se publica por medio de ,>te p.iiodico i ;» cumplunienlo J ^ r f ^ M 
la reg las / de la Rea orden de 2.8 (le ene. o de l í oá . -Madnd Ibdeeneto de Í860. 
-E l .Marquo de la Ye.a de Annijo. 
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PROVIDtítóh: Í 5 l . 

Juzgado dr. firiinn-.i instancia del partido 
de Aírala de 11nares. 

fu u uvii V" >Mi l'IWIJj^mj lililí » U— 

• W L i f i f f ' V : P ! . f i u t e . í í i í ' P ' S S 0 Huerta. 
¡ • ¡MI1. Üa-

r CI Bf'CSO 'MI'- fl IV do '>()() 'ctflfctí WWlíi 

la cárcel do este partido á defenderse tí 

Sentón•ia.—Kn lacíu índ (je .V! "ilá de 
Henares, á o do enero de ISfjO: Vistos por 
el señor Juez di* primera instancia estos 
autos, seguidos Hi'ro paUtes iSe la una, 
Epifaojo Raposo ,g»jg ) ¡ |Ml^^araple i 
tos de su hermano MánuerKaposo, menor 
de edad, Y C c i i y ^ u o ^ V l j ^ . c p i su procu
rador don Joai TwMf tnnhihil\A\)y tle 
la otra don Ca>im WjUnÚA'fMili&is'na' v o -
b ü M W A . m P l f e u W ÜPJSL . toncj*!! Huerta. 
De 
pos 
por 
1747 
dri 
LoL~. 
piedad el Mamud lt.. • - ¡̂S'óV'f 
adjudicación que MUL¿ nrco^Aa muerte I r n \ 
de s#pa<tto'fc)S^l^osnpv ii)u que'mi<ét<< 
había desanido su• "madre 'Calaíta» Rodrí*' 

. . . I 

majuelo tenia de su'^o, 

guez en cofofeitsa&on da una lintraquc^teiJ 
babian< vendido; asegurando el Atfaandand' 
te iuía**»'tf Olí íWPWJ*?#HüM %¿9<«Qj«fiC.i 
nada^.flor.Ja¡fífMidai alalina wn Usuo. 
su propiciad, puerto .¡ue aesla solo, la,, 
perl9wcia#.icii el Citado l u . t j ^ l o . J / ^ 
ceplfiWiiitnei'liío'j no t~ie:ul i./iat Dup WJIU[ 

•Ueoultnndp, queá la Catalina Rodri-' 
guefl leuia adjudicadas..en uj ¿ o t o ñ a d o 
majuelo ¿l í't cepas entre vivas y muer- | 

man-
v To-

hai i?auídg en mi reUddia. 
Cunsid'iraudii qu••. la d 'mirada caiece 

de íun lamento , |.u.-sIm que la Catalina 
Rodrigue/. no vendió ,al ¡ ( Casimiro Ortiz 
mas d u < ' fo$ '! • • ¡"•^'•^ciaa 
queü?ffc|p |"i\l • Alanuiri RapoM> ^|Wii<fflfl 
loslife,conceptos,e>|||'esa.lo.i lameen d i n ; 

cha¿i&judo. Nisto lo que. se. prqVieoe I1-!», 
i a l « y ¿ w n ^ ' » . idulo i yñ&Mefcmh, 
y eu, los ,ámenlos ü l , .;>:>o y 1UJ de . |a 
Ícv 1fc/wÚWP u , i n i ü U l 0>ÍM'- üa y l J n 

| admqu". debo de aLsolvqr.^.iab- 1 

tiz,¡i#|)pni«iu|t) al v¡e;i4audante,,íuaifftni01 

de.S.J t , doy fe.—Liii. 
V. f , . l i /~ iJ i azGa ] iq v 

ni'inj^iLii^i. t! 
feíaaiatii-jr/i é :n/¡] , -| 

Udonclnctó don Jiisto Díaz Gallo 
prim. ra 

veni lo iie qu ''pagado dien i 
sin VCTTOW©, ié sustanciara aliea 'cansa 
en su rebeldia„ v le parará el perjuicio q'ííc 
hava luuar. 

Dado en Alcalá de llenares á 17 «le 
enero de t S o U — . 1 ast , Díai Galla.— P<Vr 
maníladode sil Sejiona. Mariano M irtinez. 

.£0 ..Ui-nirt OQ0£¿ i)U neJd 

M í a A i J fríArt* W ^ i J f ^ O 
é i b ^ ^ l w < ^ t ' . M i l $ 9 b i i l < < b l 

DaL Uanasi.. (Íofi&ft?-taíiñri.. « t e ' W , 

,,j part^dq.^ ^ w j j t j ¿ u ,.\, >..n.>!.. .a 
Por el presóle, se cita y ei.)ulaza ,a 

citarlo profesor, con un espresivo, enérgico público en la Secretaria de esle Ayunta-
y dilatado discurw i u u ' nrm>¡incio el mis-j miento por término de cuatro días, el re-

¡m* , y l , r a^wd¥u-6 ! -To . ! iL ÍM"f iTO o | la contribución de inmue-
r"aií¡;os de la edur /acian í]^faa J?i', ,''lwica ,' SK* bles correspo idiehtc al preáenTe arfo. 
. m i r ^ W f y ^ A Lo que se anuocij p a ^ que' puedan 
^operana It^ina .dfc 
b i 

S i I v 

ÍUUO, i i i)q 0 de ireinla.djas 4¿¿J^¿ÍLwie n / es l i ¡^Mgnjdas.dtí dentro V fuera del puebío 
í j l a Fecía s ñ W ^ u ^ V ( ) n í \ ^ n a 5 h ü H l Í í iXrair* 

Üej20 de agosto últiiirófjHfcs de no venli-Uej 2í 
caído se procederá con iodo ri"o~r í ío finí» 

ta9 ry / frfitnyadas < l^s.U)l) que */ h a b i ^ ' P 3 ^ l u " i , , V n " « S n l í 
designado al Manuel Hapo.m /a^u^bjp) , , „, liado en Salamanca- v ^ncro i J«iidb 
de su,Hiop>c ;ad a ,a t^iulma;J74-| ,ei¿r,e 00.—Alanasio Tunon - i»o- Vu 
muertas y vivas..Kesultainlp.qmPesie nOr p lo¿ líceuciaüo, TliwrlWAiiaco 
mero de cepas fue el que vendió á Ga- mfts 
simu -Q^HiM^un^pf t f t j ce fc!<iaupfltyfai / 
otorgada entre ambos', en 29 de in ir/,» 7 , - , , / / .ofasfl 

enujttiípift Jos, In.ciios y luadaaientos;^ 
derj¡pteffl»cM ella , , | í ¿ ¿ C 
tanilqtpi^el domanda.nl',de^pu.;s depuos n 

ta ladcinanda y,habiendo. lom.-nciado ,:| mismo. 
poder su procurador, m se,ha pr.esenlá.tq •[ » n r ' .11 ¿i.". ' . . , ..\oir.,'.l;Üc|iociento| QBftreola v siete eñele ; 

término de irei ip dias, bajo: a p e r e j j ^ p j ^ ¡n-1 concur.c.Oes de las m i s m a s .de,»JBe yo 
llcide p a r a r l o s el perjuicio toe baya lu^K., Secretariojeerlilico.—1^. ¿\..C.. -¡\b M a 

lí 1 Dado, en tladiíl; áj 2ü d e ' e h - n i . L ^ r , T v t l del Ponílio.—Ramoi) Í V o g l b í f o . — 

Í96O,—Joaquih de (aT0C(Ó y íjassueC'-^., dio DmpaT*—Z icaí ias C.aslvll.aups.— 
El Escmano lie número,' Santiaga 'jtfr^ r^ntonio Suif^—Uumon l lodi ; ¡^ie^ f ^Ti-
lilíalos.—;^0. ' fiíitaJíi rcio Tendero.—Matías Gulienejuf-Se-

fiOo, (íutierre.z. . . .0" 
1"fon su original, queLMisle 

la sccivlatfn d^ la com.isioq de iOltruc-
"M 'Ü • a tii: AÍ ¡íil.A. 1 ¿ ¿ ^TucJb Í ' I» 1 1 pnmari4ile esta villa, .que se.J^lla á 

l t o | 5 3 5 3 S 5 » J l í ^ i * p M c 0 S Í R T 7 U n W ^ ' ^ W ^ r g a f | e d ^ c o ' l ¡ i i c o , N a . p i e ^ re-
w n j p r i ^ l p ^ t r " á - .^.fi^Ui; pUQt ̂  consto pongo.I^f 

v V t t \ t t \ n ^ í b i \ T ' r / * \ c * " l l i í . r ' l , ¡ , ' i : ' í l a r i o i , i l "íino, Gutiérrez. 
r V X ü A l . U l U l i l J i T O o . . . K v h i U Coiicifyil-irjMi 

uiaxiinas morales, y d^Iníf^Hlit táJ 
Éf íeVfciíif'ferrHa-á3cífonfcto U1 e.on, 

onllcclui.i, síiajbasj y coflocrmíent'6'de le- ; 

Irijscoíi la «¿jpkcMH ® J ^ ' W ^ 
se 

sat is-
U en 

Tf.i'dn ¿ohiíuo 

que 

c<iporaci,ou> p«Vi que se I i . ú ^ v>Wü c.e 1 • l i I i -
caiñon corres|mn<liente. Por el Ayúnta-
m enlo y s e i s e s de la coipisiqn ;e(jijajeron 
lo; treinta mfWs que concurren ;\ c§t$ es 
cuela, uU||r^Kle agasajo,.dy (#1$, autopíen
lo se moslraivOn agradecidos y .alegados 
pi ra coulinunKen sus esludios,.Por .Mimo, 
a c D i d ó el ^úinlamecnlo. y. comiáíojí se 
prnga la precinte acta, de la qup ^ s a c a 
rán dosMiajgcerlííicáda? por e] í?fii<rcta-
r inde d*¿msl(íórpoi-ae¡()!ies, la una para 
rendir la al Éxcmo. señor.Uober.na.aor ci-

de i*ffl provincia paja. quQ s«ii§igue 
Mjm^AfirjIenar se iiijgrle en el Boletín QJÍCJQI d 

' Ja misma, sejjtti esta mandado.ei) ijea.1 de-
p r k o d e veintey lies de selienib.re^ mil 

|tün dé la T o ^ Bossuel, J u c í W > : ¡ . 
" T i t o de Llvapics y * ' ; í 1 , e ! i a r 8 0 ' ' U e r t c e n e l / ? ? / ? / m p / j W í de 

e prtmera' hislancia^lfcTí'1 

pUrsonas /me se creau con! üereclio a lo.s t, S Cuolas del ¡Reino, a p r o b ó " d d 7 S ' ^ 
bivios q .Mados al lallecnnionlo de dun la II , a a dnna |sa!„'l 'l. (i). i M , , , v ra-
J !,l, unrh¿'G"ffil TV 0 1

 r l , n , 1 ^ , -picado detsUrReal mano. pa>Á a u Q ^ u e 
Í R ? m , K ? f í ^ t o * i w U c l a | j J linios, y la otra para s u ) ¿ r e -
3 ! , , ! Í » ^}%Ml& á d i e l t q W o r y lo Qría i j X f l o -

cage, Jlngil Monje. ' _ A 

5 I ~ -sí " • * ^ * . 

Id 

t í c í Ü V l T Ú i í de diéna ley , se patni^u: e>ia • ¿ [. y ¿ ¿ ^ M n el'sjlfi) S í A^mUanijonui v p * BJ5 

8 t í , u ^ , » , . «o e , n ^ e . U . n o , , , Cn da de U * ^ j J J J V , s ¡ , AL.tíe Presidente pn S j ^ ü U 

J l h W Wnil UiUlO- 11/ r.\ I.H.IH. k . Il'i 1,'bl.J I! IT 1 _ i i T 

p P ^ ^ i o n - L a f ; ^ ^ " c

t ^ - a s l s , i a e s « u e . a np ^slruccion p r u t W ^ W ^ 1 1 aüW lroriuio.-jVn¿e» uojvguez, 
fuQje^ . y pubioad* poi el S ; s.VcópklUuvcronHcn la kn'unw los si«Kô  íbée re la . .0 - Hay un se lo . U -Ayuna-
doUtof t i ' ^ f ^ a U V * U , ^ 2 \ ^ ¿ ^ ^ 1 e ^ Windiv iduos del Ayunta. ,i nto c o t ü M 2 5 t o j o w ^ f f l -Temeiite Alcalde ifataon 

1 i>í>aí.^—;. -C . J T ^ » ¡)!vs/iruar dielj.) a d o ; y fcólocalíj o< r e s -
pelaAleíi^yuntümicnlo", |jres¡,|¡|o póm el - A>IT«,M,. 

señor Alealde, coul la clibi^ion l o S ^ U < « ¿ g ^ i f f i S f t s s h al nubil -o i 1 Vi 
Sero en un suntuoso^.úl , , , en dondoi^- ^ Í Í W K 1 ' ^ 

^ dona^ I s a b e l II I ) C() para lide » ! , dia^, pasados los 
su mayor veobraco-m >ip,o para ofc.iefti«a ¡Jl¡ ;| i ai a, u o ^ i ( U i í m ' , r t ' e : . . Atcalii.K' íl.-naies v su partido, de míe i , L ¡ 

ti infUiRoriun K s c í tóune 11 !>,.etc. ¡ í m j í ¡ S * U C 3 l t { e l a ' , u ¿ 0 i ' ¡ ' ü l l í S ? r M i 4 
^imo Mtnguez| como (también la mcsaijud''.'t)8G0.—P 

Volilla de San Anlmiiu 22 de enero de 

V i l L u ^ i . R i t t s m W a ^ r a l da San d, Gai : y, t p n ; en te di, las letrases |^ V ¿ ^ ' ¿ A ^ J ^ 
Clomenta, hijo de- Dio^a v de Paula, sollo- dotas ejerció Ihsjfa^iooés de Atía^>w**^lcala, •^l;"™ 

padrineólo los; nibos]«p ¡Uio principio^ol^ 
l l a c t o ó examen, lomando antes la véuia el Se baila coüéniidó y ue mauifieslo al 

Zmszmm .oluaiiloanoo 00» noq ó lob » i m r 

/4/ca/aío consMucional av Humera. 

E l reparlinieñth de la contribución de 
in uuebleX cu livo y g maderia del présente 
af o, se billa le manifiesto por térntírardis 

|«*ae s dias en ! j , SecrelSría;de3í5e^¿uüla-
m enlo, denli 1> de Ricuajles-pp Irán exa^ 
ra bario los ci nlribüycutds y a l a m a r de 
a.ravio. 

Humera 20 de euexo de 1860.—Ht 
A caldo, Mauricio Carrillo. 

*op 

jAcaldia constitu aondi de ¡ ivatejada. 

& halla cqpclt do y do n lanificio en 
ta SG^rctaria d¿l A run(amien| > de la mis -
m i,5»or término d 1 oinco rfiasi, el reparto 
di l£ contribución terrRorral de la feaisraa 
dtl corriente aflo, 1 fin ¡de qiu hos c o n t r i -

biiyrnites-¿)uec^n eiterarlo y licor las re-
cla:rac¡oues que crean convenientes, en la. 
inteligencia que pasado dicho ¡término no 
lu I>rá derecho á sur oiilos. _ 

üivatejada/20 lio enero; da 1S60N-EI 
A c^le cjnstitucioiial^ Gefeslino Peftz.— 
Manuel S|nría-bopc e , Séorotarto. 

\C¡üldi<f conslilitoional de Carawih*. 
* I y ¿. ~ • 

Si repartfiniealo de la contribución 
terrSorial de |sta ¡villa para^el corriente 
atiojse baila jgpnc uido y de maniliasloan 
la gecrelaria "de este 4#»nmniúiriíj por 
termino de ciCtlro dias , para due losgmte-
r< sados puedaii h icer -las reclamaciones 
que crean conven) les, en' la inteligencia 
q l o pasado dicho ormino no .serán oídas. 

Caravana y enero 20 de 1860.—El 
A calda conslilucionarrPednrGomez. 

3 0 OTflüt tJf iSüNOO-AIQJAOJ*. 

Alcaldía conslUacwnaffiel Escorial. 

«fe Kníll'dcóncftlllil'f ,Jaséilfóltt 
b¡(5i en la Secretan» do Ayuntamiento 
por término do cUHln>'díaV'.éfrénartim!on-
to de'1 ta.'c.oufribueiott JPnRft \ íebles , 
vp y ganadería del preseñllB : Iánv, ,'1|iar^'ü í 

qtie los interesados puedan enterarse de él 
y hacer,Jas reclamacioiías», quu fuefen\J«fhal 
las, pues pasado no sefáú oidas y les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Escorial :M de. eiuro'de t^(i%>í4Aqui-
lino ZapaU. . . ',, | | \r 

lil OÍWV 

Alcaldía conttiliúi'tnnl de OhmpfrReal. 
lil.tí n.'Ki<4piHO «uip ,iíikn»;7 vtí 

Se halla concluido )* eiíjíneHtd al pú-
biico prtrlénnino de se i s -d lUBV^ l^ar l i -

JiOienlo do inmuebles, cal l ívo y ganadería 
de osla villa paralo! aft.9Corriente do 1860. 

lY S e aaunc a al público para s i alguno de 
los^nlra' b ,^nle> ly xiereo, .^e-, t odaiOafc A 
do agravios lq,xftrifiíjuen 00 el plwo fija
do, pues deoiro modo no se le oirá la le-
ciafn^ion, - ^ fo\&TTFTÍJC9¿i** 

t ampo Real y enero i S ^ M . -

íor su mánuauo Miguel González. 
n c .«i 0¿ ¿ i O HU tgiomoi ftb melil 

I .BTtlit wihaur» %I T II ftb x 
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Jdcm de cerdo de 30 á 32rs. arroba, y de , no publicado, 4*-20 c ; a plazo, 44-25 
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30 á 32 cuartos libra. 
Tocino artejo, de 104 á 106 rs. arroba, y 

de 56 á 38 cuartos libra, 
ídem fresco de 30 á 32 cuartos libra, 
ídem en canal, de 68 á 71 rs. arroba. 
Lomo, de 58 á 42 cuartos libra. 
Jíuhmi, de 106 a 118 rs. arroba, y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 7 8 á 8 0 r ¿ . arroba, y de 21 

á 26 cuartos librn. 
Vino, de 28 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

12 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos, de 50 á 42 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
\rroz, de 50á 54 rs. arroba, y de 10á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 18 rs. arroba, y de 7 

i 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 a 8 rs. arroba. 
Jabón, de 70 á 72 rs. arroba, y de 24 á 

26 cuartos libra, 
raíalas, de 5 á 7 reales arroba, y de 

a 5 I [5 cuartos libra. 

oOI <M lli 
• 

ollhu!) mohín" 

a 

I 

2 

?! 

Precios de granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada, de 28 á 29 rs. fanega, 
algarroba, a 561,2rs . id. 

! i i | •' *oJ| 

¡h y ot»u >-
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DE 

De los parles remitidos en este dia 
por Iü InlervencioQ de arbitrios munici
pales en el mercado de granos, y ñola 
de precios de artículos do consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrada yor puertas en el dia de 

.tf^oí r/<ul MUp oru'un «i l r u 
-iij¡i275d\2 fanegas de t r i g o . 

5114 a m i b a s de harina de id. 
2900 ! ¡bras de pan coc.<iii. 

^ ^ Q i , arrobas de carbcn. 
89 vacas, (jue componen 42.124 

,i. libras de peso, 
.¡j-., .599 carneros, <|ue hacen 10 048 

libras de p(<so. 
221 cerdos degollados. 

Precios de urticulas al por mayor y me-
- f L ñor en el dia de hoy. 
-oí L\ ¿lio ai » 8 en nlom otíc o:- 64»ifq 

Carne de vaca, de 49 á o5 rs. arroba, 
J W T 8 á 20 ruartos libra, 

ídem de harnero, de 18 á 20 cuartos li-

idem de ternera, -de 64 á 80 rs. arroba, 
y de 54 á 42 cuartos libra. 

T r i v o t e i u l i i í » . 
I'anejas. 

26. 
50. 
40. 
68. 
40. 

120. 
60. 
32. 
5 i . 
25. 
20. 
55. 
29. 
28. 
52. 
40. 
60. 
42. 
76. 
34. 
30. 
38. 
60. 
56. 
76. 
50. 
40. 
70. 
82. 
20. 
44. 
63. 
50. 
43. 
50/ 
90. 
17. 
31. 

1,2 

H2 

Hs. vn. 

5^ 
47 
49 
50 
47 
50 
55 
50 
51 
49 
36 3|4 
50 
52 
47 
48 
50 
51 
48 
52 
51 
48 
50 
52 
47 
47 
48 
49 1 

46 
47 1|4 
47 
44 
46 1|2 
48 l¡2 
46 1|2 
52 
50 
46 
50 

1,2 

3,i 
1,2 

á fin cor. ó á vol.; 44-45 á fin próximo vol. 
Títulos del 5 por 100 diferido, id., 34-

10 d.; á plazo,34 15 á fin cor. vol.; 3 í -
40 y 35 a fin próx. vol. • 

Deuda del ánporUza!bíé de primera cla
s e , idein, 10-25'p. 

ulero de segunda ¡;l., lil , 12-i0 p. 
Idea: del personal, id., 10-65 d. 
Alciones ¡íe carreteras.—-Kinision ile 

1 .* le abril de 1850 de á 4000 rs., 6 
por 100anual, id., 91-50 d. 

ídem de á2000 rs., id., 93. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs . , ídem 91-50 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 reales, idem.d. 88-25. d. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 reales, id., 84-50. 
Acciones de obras oúbiieas de 1.* 

de julio de 1858 idem, 84-40. 
ídem del canal de Isabel II de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, no publicado, 
104-75 p. 

Carpetas provisionales de obligacio
nes «II Estado para pago de subvenciones 
á las empresas de ferro-carr les, autoriza
das ñor ta ley de 22 de mayo de 1859, 
cono por 100 de interés anual, y 1 por 
100 de amortización, idem, 80. 

Acciones del Banco de Espafia, sin 
dividendo ,id. 181-50 d. 

Ídem de la compartía del ferJo-carril 
e Córdoba á Sevilla, Id., 1700. 

i . . - i».'.il l'Mo lü.w *>b jiifrfivi; 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-55. 
I'aris á 8 dias vista , -í-2i. 

CAMBIOS. 

Daño. 

1801 
Ouedau por vender sobre 28^6. 

I'recio máximo 54 
ídem minimo. 46 
Idem medio. . . . . 49,50 

Trigo trechel, 50 fauegas á 55 rs. 
Loque se anuncia al público pura su in

teligencia. 
Madrid 24 de enero de 1860.— El 

Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 24 de enero de 1S60, á 
la* tres de la tarde. 

K0NDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 

5,8 
o 
» 
» 

3|4 p. 
» 
» 
w 

1,2 p. 
par. d. 

w 
» 

par. 
1,'tp. 

' M 

Alinéele. . . . 
Alicante 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona. . . . 
Bilbao 
Burgos 
Cáceres 
Cádiz 
Castellón. . • 
diudad-fteal.. 
Córdoba.. . , 
Corufla. . . . 
Cuenca. . . • 
Cerona. . . • 
Granada 1 1,2 p 
Guadalajara. . . ., par. 
lluelva. . . . . .| • 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . • 
Lugo 
Málaga. . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . - • 
Oviedo. . • 
Falencia. . i 
Pamplona.. . 
Pontevedra. . 
Salamanca.. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Yaleocia. . . 
Valladolid. . 
Vitoria. . . . 
Zamera. . . . 
Zaragoza. . . 

5,8 p. 
1,4 

« 
1,2 
. I 

w 
• V 

1 p. 
i »• 

par. 
par. 
7,8 p. 
1,4 p. 

u 
» 
1 

par. 
par. 
5,4 p. 
1,2 

par d. 
• » 
i. i». 
5,4 d. 
par. d. 

Beneficio. 
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BOLSA DE PARÍS. 

Enero 24 dé 1860. 
\ on-ios ír.i:icrs.->. 

9 por 1 Oí».. . . 08-55 
i l|2 por I0(i. . . <7-v-i 

•í por 100 interior. . ió 11V 
Idem diferido. .' . . 53* 1(4 

PAhTE. NO 0 F Í Ü I A L . 

ANUNCIOS. 

LA L D í A R E S A 
Sociedad minera. 

Con arreglo al articulo 21 de la nueva 
ley de minas, requiere por primera vez á 
don Adol'o Beded para el pago de los di
videndos pasivos, correspondientes a la 
acción número 167 de su propiedad, y 
quyo importe asciende á rs. vn. 200, en 
este forma: 

Arto de 1859. 
Agosto dividendo núm. 54 de 60 rs. vq. 
Setbre. idem » 35 » 40 » 
Oclbre. idem » 56 » 00 » 
Novbre. idem » 57 » 40 » 

Cuyo pago verificará en la Tesorería 
de esta empresa, callo del Principe, relo
jería, desde las 8 de la mañana á las 4 de 

I la larde; de no verificarlo asi, Ié parará el 
perjuicio que haya lugar, en conformidad 
de dicha ley vigente, y no haciendo este 
requerimiento a domicilio por ignorar su 
paradero. 

Lo que se avisa para que llegne á no
ticia del interesado. 

Madrid 24 de enero de 1860.—El Pre
sidente, J. N.—41. 

V E N T A DE U Ñ A DEHESA 
EN ESTREMA DURA. 

A voluntad de sus dueños y en pública 
licitación, se vende una dehesa en el tér
mino de la villa de la Solana, provincia 
de Badajoz, titulada de Caballeros; es de 
libre disposición, no liene carga alguna 
ni ha pertenecido á bienes del Eslado ni 
corporación. Según la medición que de 
ella se hizo el arto 1748, tiene seisciontas 

| nóvenla y ocho íanegas de cuerda. Se su
bastará el dia 8 de febrero del présenle 
arto de 1860 á la una de la tarde simul
táneamente en Madrid, en la escribanía de 
don Tomás Bande, odie de Sanio Tomás, 
número 4, principal, en donde se encon
trarán con anticipación los títulos de pro
piedad, y en Badajoz, en la escribanía de 
don Francisco Cienfue^os, calle del Gober
nador número 25, en donde se podrá ver 
una nota que dé conocimiento de dichos 
títulos. La cantidad que sefviráde- tipo 
para la subasta, será la de cincuenta mil 
(luios, no admitiéndose postura menor do * 
este tipo, libre de gaslos y derechos por 
lodos conceptoj para los vendedores, y el 
pago y olorgamienlo de la escritura se for
malizarán en Madrid. Esta linca está ar
rendada en 47,000 rs. vn. anuales, cuyo 
arrendamiento se hade respetar por el 
comprador hasta su vencimiento, que lo 
será el dia 50>de setiembre del presente 
año de 1860. 

Si resultasen dos ó mas posturas igua
les, se abrirá nueva subasta solamente 
entre los ĵue las hubiesen presentado, se
ñalando dia al efecto por los vendedores. 
Para prevenir estecaso ó saber cual es el 
mejor postor, no se hará la adjudicación 
hasta que por las respectivas escribanías 
de Madrid y Badajoz, Uoude s¿ celebrará el 
remate, se sepa por testimonio de cada 
uno de los actuarios, cual ha sido el me
jor postor, para adjudicar en definitiva al 
que mayor cantidad hubiese ofrecido de 
todos los lidiadores, sin olra condición. 

KDITOA, II . ItTáN AM-OSll) t iARClA. 

' Impienta del mis-no, Puebla num. ti), esquí << 
a la Corredera Baja de San Pablo. 

KAD1KD:—1860. 
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